
Alarcón dijo que “la sociedad
española es, en su actual configura-
ción, consecuencia de una herencia
reciente que no puede comprender-
se sin hacer referencia a nuestra
emigración. Aún hoy, más de un
millón de españoles y sus descen-
dientes viven fuera del territorio es-
pañol. Por su condición y caracte-
rísticas peculiares, exigen un
tratamiento específico por parte del
Estado para garantizar a los españo-
les residentes en el exterior el ejerci-
cio de los derechos y deberes cons-
titucionales en condiciones de
igualdad con los residentes en Espa-
ña, con el compromiso de los pode-
res públicos de adoptar las medidas
necesarias para remover los obstá-
culos que impidan hacerlos reales y
efectivos”.

Alarcón dijo esto durante una
conferencia con los presidentes de
sociedades españolas en Cuba y es-
tuvo acompañado por el encargado
de negocios de la Embajada de Es-
paña en Cuba, Juan López Herrera;
el cónsul general, Pablo Barrios; y
por los consejeros generales de la
Emigración en la Isla, Antonio Fi-
dalgo y Carmelo González. Tam-
bién asistió, como invitado, el escri-
tor y consejero general Lois Pérez
Leira.

Alarcón aseguró que “la emigra-
ción es uno de los elementos que
dan identidad a la historia y a la me-
moria colectiva
de España. La
contribución de
los emigrantes
que, en el pasado
y por distintas ra-
zones, se vieron
obligados a aban-
donar su tierra y
emprender una
nueva vida lejos
de ella, ha repre-
sentado para el
desarrollo de España una certeza in-
cuestionable que no siempre ha sido
correspondida con un trato justo por
parte de nuestros poderes públicos”,
y agregó que “muchos españoles re-
sidentes en otros países han atrave-
sado, y aún lo hacen, por situacio-
nes de grave dificultad sin llegar a
recibir un apoyo para salir adelante

o la ayuda necesaria para regresar a
su país”.

El asesor de la secretaria de Esta-
do dijo que, “desde los años ochen-
ta, la atención a los españoles fue
aumentando paulatinamente a raíz
de iniciativas tan importantes como

las que instaura-
ron las ayudas
económicas a los
españoles con es-
casos recursos o
la instauración
de planes de sa-
lud, asumiendo
por primera vez
una responsabili-
dad estatal. Con
esas y otras ini-
ciativas, las polí-

ticas de emigración fueron de me-
nos a más”, y comentó que “la ley
40/2006, de 14 de diciembre, del
Estatuto de la Ciudadanía Española
en el Exterior, es una norma ejem-
plar que hace sentir un orgullo pro-
fundo para quienes somos españo-
les. Es una ley histórica y moderna.
Histórica porque consolida un mo-

delo de relación del Estado con sus
ciudadanos” en el extranjero; “y
moderna, hija de su tiempo, el siglo
XXI, que ha sabido conjugar la raíz
histórica que no es otra que la de un
país que durante mucho tiempo fue
un país de emigrantes”.

Recordó que el entonces candi-
dato a la presidencia por el partido
en la oposición, José Luís Rodrí-
guez Zapatero, lanzó en la campaña
electoral de 2004 la propuesta de
crear un Estatuto de Ciudadanos Es-
pañoles en el Mundo y se presentó
una proposición en el Parlamento
que fue el germen de la iniciativa le-
gislativa posterior, donde ya se
apuntaron las líneas básicas que ha-
bría de atender el Estatuto”. Ya pre-
sidente “asignó como tarea la pre-
paración del proyecto de Ley” que
contó con “la colaboración del en-
tonces Consejo General de la Emi-
gración, hoy Consejo de la Ciuda-
danía Española en el Exterior, que
hizo suyo el proyecto, presentando
sugerencias y apoyándolo con sus
críticas constructivas”, y agregó:
“justo resaltar también el esfuerzo

del grupo parlamentario socialista
durante la tramitación en el Congre-
so y el Senado, que en todo momen-
to buscó el acuerdo de todos los par-
tidos políticos, al igual que también
es de justicia reconocer la responsa-
bilidad y la voluntad de todos ellos,
manifestada durante las negociacio-
nes para alcanzar un texto consen-
suado y finalmente, el apoyo del
Parlamento al Estatuto fue unáni-
me, lo que le ha dotado de la máxi-
ma legitimidad, porque supone una
feliz excepción a la regla general de
la aprobación por mayoría y signifi-
ca un apoyo total del conjunto de to-
dos los partidos políticos”.

Comentó el asesor de Rumí que
“el Estatuto de los Españoles en el
Exterior se presenta como el marco
de referencia donde se van a recoger
y reafirmar los derechos, e igual-
mente se van a comprender las obli-
gaciones que comprometen a los
poderes públicos para este impor-
tante colectivo de ciudadanos espa-
ñoles, esto es, las tareas pendientes
derivadas de aquellos derechos que
aún no se han visto plasmados efec-

tivamente en la vida de los españo-
les que residen en otras naciones”,
y, a su juicio, destacó algunos “ele-
mentos esenciales” del Estatuto co-
mo “el derecho al voto”, “derechos
sociales y prestaciones”, el “Conse-
jo General de la Ciudadanía Espa-
ñola en el Exterior”, el “derecho en
materia de empleo”, los “derechos
sobre educación y cultura” y el “de-
recho al retorno”, entre otros.

Como “el derecho de petición
individual”, “acudir al Defensor del
Pueblo y de información como inte-
resado ante los procedimientos ad-
ministrativos”, “derecho a la parti-
cipación en órganos representativos
de la emigración y derecho de aso-
ciación”.

Alarcón explicó que “el presu-
puesto total para acciones a favor de
los emigrantes de la Dirección Ge-
neral de Emigración ha pasado de
84.600.740 euros en 2003 a
137.170.810 euros en 2008, lo que
representa un incremento en dicho
período de más del 60% (respecto
del crédito inicial previsto para este
año, pues el importe total podría ser
finalmente superior y por tanto tam-
bién sería mayor el porcentaje de in-
cremento) con un mayor número de
beneficiarios y en importe de todas
las prestaciones a favor de la ciuda-
danía española en el exterior. En
cuanto a la prestación por razón de
necesidad se amplió la cuantía total
hasta una dotación de 100 millones
de euros para 2008 y “respecto a las
pensiones para ‘niños de la guerra’,
la cuantía de esta ayuda tiene un to-
pe máximo de 6.784 euros anuales
por cada beneficiario en 2008, que
se actualizará aplicando el IPC, y el
coste mínimo anual de estas presta-
ciones, previsto para 2008, se sitúa
en 10.500.000 euros para los bene-
ficiarios residentes en el exterior y
1.575.000 euros para los residentes
en España”.

Sentenció que “el Estatuto supo-
ne el cumplimiento de una trascen-
dente promesa electoral y un avance
significativo en el reconocimiento
de derechos a todos los ciudadanos
y la extensión del Estado de bienes-
tar. La Ley consolida como auténti-
cos derechos, prestaciones sociales
que, pese a su importancia, hasta
ahora parecían dispensarse por el
Estado a sus ciudadanos como me-
ras concesiones”. 

Concluyó que “pese al impor-
tantísimo avance que todo ello im-
plica, se pretende construir un siste-
ma cuyas posibilidades de
desarrollo, sin estar condicionadas
en su núcleo fundamental por el
presupuesto, se conectan en cuanto
a su extensión con la capacidad eco-
nómica real del Estado, en previsión
de un crecimiento gradual y para
que, de ninguna manera, el devenir
del tiempo cause un peligro en su
viabilidad futura”.

Dijo que “el presupuesto
total para acciones a

favor de los emigrantes
ha pasado de 84.600.740

euros en 2003 a
137.170.810 en 2008

FELIBERTO CARRIÉ, La Habana
José Alarcón, asesor de la secretaria de Esta-
do de Emigración e Inmigración, Consuelo
Rumí, declaró en su reciente visita a La Haba-

na que el Estatuto de la Ciudadanía Española
en el Exterior es una consecuencia directa del
proceso migratorio español de finales del siglo
XIX y la primera mitad del XX, aunque ahora

ese proceso se ha revertido y ahora España es
un país que recibe inmigrantes y sus ciudada-
nos viajan al extranjero por causas ajenas a la
emigración.

F.CARRIÉ
Alarcón –en el centro– charla con el cónsul general, Pablo Barrios –a la izda.–, y el comandante Manuel Díaz.

El asesor de la secretaria de Estado de Emigración e Inmigración realizó una visita a Cuba

Para José Alarcón, el Estatuto del exterior
“es consecuencia directa de la emigración”

REDACCION, Madrid
El Consejo de Ministros apro-

bó el pasado viernes el nombra-
miento de nuevos embajadores
en Portugal, Reino Unido, Israel
y  Guatemala. El nuevo embaja-
dor en el Reino Unido será Car-
les María Casajuana. Licenciado
en Derecho y Ciencias Económi-
cas, estuvo destinado en las re-
presentaciones diplomáticas es-
pañolas en Bolivia, Filipinas y
ante las Naciones Unidas en
Nueva York. En 1996 fue nom-
brado embajador de España en
Malasia y en la actualidad era
embajador representante de Es-
paña en el Comité de Política y
de Seguridad de la Unión Euro-
pea. Además, fue nombrado di-

rector del departamento de Polí-
tica Internacional y de Seguridad
del Gabinete de la Presidencia
del Gobierno.

El nuevo embajador de Espa-
ña en la República Portuguesa
será Alberto José Navarro. Li-
cenciado en Derecho, estuvo
destinado en las representacio-
nes diplomáticas españolas en
Honduras, Checoslovaquia y en

la Misión de España ante las Co-
munidades Europeas. Además,
fue subdirector general de Coor-
dinación de Programas Comuni-
tarios de Cooperación, director
general de Coordinación Jurídica
e Institucional Comunitaria y di-
rector general jefe del gabinete
del ministro de Asuntos Exterio-
res.

Por su parte, María del Car-

men Díez fue nombrada embaja-
dora de España en Guatemala.
Durante su carrera estuvo desti-
nada en las representaciones di-
plomáticas españolas en Nigeria,
Suiza y República Checa.

También fue consejera técni-
ca en la Dirección General de
Política Exterior para Europa y
vocal asesora para Asuntos Ibe-
roamericanos en la Dirección

General de Política Exterior para
Iberoamérica. Desde 2005 era
subdirectora general de México,
Centroamérica y Caribe.

Mientras, Álvaro Iranzo será
el nuevo embajador de España
en Israel, quien con anterioridad
estuvo destinado en Gabón, Mo-
zambique y Argelia. Además,
fue director de África del Norte
en la Dirección General de Polí-
tica Exterior para África y
Oriente Próximo, así como sub-
director general de África del
Norte y embajador de España en
la República de Angola.

Desde 2004 era director de
Política Exterior para el Medite-
rráneo, Oriente Próximo y Áfri-
ca.

En todos coincide su reconocida experiencia en la carrera diplomática

El Gobierno nombra a nuevos embajadores
en el Reino Unido, Portugal y Guatemala
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